
 
 

      

Asamblea General Ordinaria de Socios y Socias del Club Social y Deportivo Colo-Colo Año 

2020 

 

Siendo las 09:05 AM De acuerdo a Io establecido en el título III y IV del estatuto del CSD Colo-Colo, 

artículos XII y del XIII al XX, además de los quórums expresados en el artículo XVII, se hace primer 

llamado. 

No existiendo el quórum requerido, y en hora de citación se realiza el segundo llamado a las 09:35, 

iniciándose la Asamblea General Ordinaria de Socios y Socias de nuestra institución el sábado 17 

de octubre de 2020. Como primera actividad, se entona nuestro himno. 

EI Señor Presidente Edmundo Valladares Hojas, da la bienvenida a todos los socios y socias del Club 

Social y Deportivo Colo-Colo, explicando los motivos por los cuales esta Asamblea Ordinaria debió 

efectuarse virtualmente. 

Además, indica que la tabla de esta Asamblea es la siguiente, el primer punto es la Memoria Anual, 

posteriormente se expondrá el balance del Club, sobre el mismo punto expondrá Fernando 

Rodriguez, quien es miembro de la Comisión Revisora de Cuentas, sobre el punto mencionado 

anteriormente, el balance será votado para su aprobación o rechazo, el tercer asunto de la tabla 

será el área ByN donde expondrá José Miguel Sanhueza, director nombrado por el Club en la 

concesionaria. 

Se menciona que las votaciones se efectuarán simultáneamente a las exposiciones y estas serán 

sobre el valor de la cuota, aprobar o rechazar el balance, además deben elegirse los tres nuevos 

miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, la postura del Club respecto al plebiscito del 25 de 

octubre, y finalmente si se debe llevar candidato en caso de ganar la opción Apruebo. 

La exposición de los puntos será efectuada por el Sr. Presidente, don Edmundo Valladares Hojas y 

el Vice-Pdte General, don Ignacio Franjola. 

Siendo las 10 am se cierra la sala online para el registro de asistencia Asamblea 2020. 

El primer ítem de la memoria es el área de Presidencia, la exposición es efectuada por el 

Presidente del Club. 

A continuación, se expone sobre el área de Blanco y Negro y los avances que ha logrado el Club 

durante el último año en la materia. 

Siendo las 10:00 horas se cierra la sala de asistencia virtual con 913 socios y socias en nuestra 

Asamblea 2020. 

Es el turno del Presidente, don Edmundo Valladares, quien expone los avances anuales en el área 

de Inmobiliaria señalando como primer hito el arribo de Edison Marchant, director del Club, al 

Directorio de la Inmobiliaria, buscando ayudar en la reactivación de un espacio largamente  



 
desvalorado, impulsando autonomía en su funciónamiento y mejoras específicas, logrando tener 

revisión de gestión. Empuje a la renovación de estadio, considerando mejoras para participación 

de la comunidad.  

Asimismo, se trabaja para conseguir espacios para las ramas del club. Sobre este mismo último 

punto se hace una convocatoria a “Comisión Infraestructura”. Además, se anuncia la creación de 

un protocolo que busca impulsar la habilitación del sector “Campeones y Campeonas de América”, 

en el marco de la asignación de asientos al CSD Colo-Colo, al igual que iniciativas de recuperación 

de espacios. 

Retoma la exposición don Ignacio Franjola, quien comenta lo avanzado durante el último año en el 

área legal. Se continua con la memoria anual, exponiendo sobre el área de Género, el Presidente 

del Club, don Edmundo Valladares Hojas, quien destaca la creación de la Dirección de Género; con 

el objetivo de desarrollar iniciativas que contribuyan a la equidad de género, tanto hacia la 

sociedad como al interior de la Institución, con funcionamiento directo desde el Directorio del 

Club, y en vínculo con la Comisión de Género “Rosario Moraga”, y con otras organizaciones que 

aborden esta materia. 

Otro de las áreas importantes de las cuales el Directorio da cuenta, es el área de Comunicaciones, 

posterior a la exposición de esta área se menciona el trabajo realizado por el área de Marketing. 

Un área esencial en el Club es la de socios y socias, por lo mismo el presidente del Club, don 

Edmundo Valladares, expone que durante todo este período se han llevado a cabo una serie de 

iniciativas y avances. 

Respecto del área de Deportes, se expone a la Asamblea que a la fecha el CSD Colo-Colo cuenta 

con 290 deportistas en nuestras ramas, que se dividen en 120 jugadoras de voleibol, 100 

jugadores de basquetbol, 30 patinadores y patinadoras y 25 jugadores de futsal. 

Respecto del área de Desarrollo Social, la cual esta a cargo de don Jose Serey, se menciona lo que 

se ha trabajado y que se creó la Fundación Colo-Colo Social para lograr un mayor alcance en el 

trabajo que se viene realizando. 

Para continuar con la Memoria Anual, se expone tanto del área de Patrimonio como de Educación 

y Cultura y los avances que se han hecho en ambas direcciones. 

Respecto de Filiales, a cargo de Mauricio Durán, cabe mencionar lo siguiente, tenemos 19 Filiales 

validadas, 6 Filiales en formación, llevamos a cabo en enero del presente año el encuentro 

nacional de filiales, encuentros presenciales a nivel nacional antes de la pandemia y el constante 

apoyo a escuelas deportivas dirigidas por nuestros socios y socias. 

La presidenta del Tribunal Calificador de Elecciones, en adelante Tricel, Javiera Navarrete Muñoz, 

informa que por Estatutos debe realizarse la elección de una nueva Comisión Revisora de Cuentas, 

en adelante CRC, por lo que presenta a los nueve candidatos. 

La presidenta del Tricel señala que los siguientes socios son los que enviaron los antecedentes y 

cumplen con los requisitos para postular: Carlos Antonio Campusano Abarca, Rodrigo Andrés 

Fuentes Páez, Sergio Antonio Contador Contreras, Marcelo Moisés Vargas Oyarce, Fernando 



 
Andrés Brambilla Gaete, Telmo Israel Rojas Solar, Juan Manuel Zarria Carrasco, Mauricio Eduardo 

Huechao Melillan, y don Miguel Sebastián Madrid Cayumán. 

Se hace una breve explicación del sistema de votación para habilitar las siguientes votaciones: 

Integrantes CRC, Apoya o no una nueva Constitución, y el Balance. 

Informa, además, que podrán votar todos los asistentes a la Asamblea y que el horario de votación 

será desde las 12:00 hasta las 13:15 horas. 

Mientras se desarrolla la elección de los asuntos previamente mencionados, comienza la 

exposición de doña Roxana Verdugo, quien ostenta el cargo de Tesorera, y explicará los siguientes 

puntos: 

-Detalle del Balance 2019. 

-Auditoría externa a través de la empresa Kreston MCA.  

-Situación financiera del Club. 

Posterior a ella, toma la palabra don Fernando Rodríguez, presidente de la Comisión Revisora de 

Cuentas, quien expone sobre el alcance del trabajo de auditoría; que se realiza para acreditar que 

la información que contiene el balance y los procedimientos internos del club estén hechos con 

razonabilidad.  

Modalidad de trabajo: se realizan entrevistas con los encargados de los distintos procedimientos 

para chequear las normas de control interno, se comprueba la razonabilidad de los saldos 

contables mediante la entrega de evidencia que respalde los rubros significativos. Rubros 

auditados activos; caja, banco, cuentas y documentos por cobrar, Existencias pasivos; 

proveedores, remuneraciones por pagar, honorarios por pagar, provisiones, impuestos, leyes 

sociales. Estado de resultado. 

Los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas llaman a la Asamblea de Socios y Socias a 

aprobar el balance del Club. 

A continuación, y según lo establecido en nuestros estatutos, se hace el llamado para realizar la 

votación del valor de la cuota social, donde el Directorio Nacional propone mantener el valor de 

las cuotas, lo que es aprobado unánimemente. Estos valores son los siguientes: 

1. Socio Región Metropolitana: $36.000  
2. Socio de Región: $24.000 
3. Socio Niño: $6.000 
4. Socio Jóvenes: $12.000 
5. Adulto Mayor: $12.000 

 

 

 

 



 
 

La presidenta del Tricel, doña Javiera Navarrete Muñoz, señala que el resultado de la votación de 

miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, es el siguiente, ordenados de manera decreciente; 

Don Mauricio Huechao con un 23% de aprobación, don Miguel Madrid con un 15% de aprobación 

y don Juan Zarria con un 13% de aprobación. 

El Presidente del Club, don Edmundo Valladares Hojas, señala que el resultado sobre si se quiere 

una nueva constitución y que órgano debe crear otra constitución es la siguiente: 

Con un 95.33%, los socios y socias aprobaron una nueva constitución y solo un 4.67% rechazó una 

nueva constitución. 

Un 96.05% votó a favor de una convención constituyente; y solo un 3.95% manifestó su 

preferencia por una convención mixta. 

Don Edmundo Valladares da a conocer el resultado sobre si el Club debe llevar candidatos o 

candidatas a la instancia constituyente: 

El 92.87% aprobó llevar un candidato/a y un 7.13% rechazó llevar un candidato/a a la instancia 

constituyente. 

Además, se aprueba el balance con un resultado de 94.07% de aprobación, equivalente a 428 

votos, y solo un 5.93% de rechazo, lo que equivale a 27 votos válidamente emitidos. 

Respecto de mantener o aumentar el valor de la cuota, la mayoría de los socios y socias vota por 

mantenerla. 

El presidente Edmundo Valladares Hojas da inicio al punto de otros señalando lo siguiente: 

La franja del Apruebo nos ha solicitado invitar a los socios y socias del club para acompañar y 

seguir el programa del día de hoy, 17 de octubre, en el que se recordará y honrará la memoria 

Jorge Mora, “Neco”. 

Asimismo, y en la línea de aumentar la participación y co construcción de Club, se hace el llamado 

a todos los socios y socias a inscribirse en el correo electrónico socios@csdcolocolo.cl, para 

participar en las siguientes comisiones: 

-Recuperación, que debiese contar con subcomisiones como las de Revisión, Económica, 

Accionistas Minoritarios. 

-Infraestructura. 

 -Socios y Socias. 

-Socios y Socias Honorarios. 

-Socios e hinchas con movilidad reducida 

-Sub comisión del Hincha. 



 
-Abonados. 

-Género “Rosario Moraga”. 

Siendo las 13:59 se da por finalizada la Asamblea General Ordinaria de Socios y Socias. 

Se informan a través de esta acta los cambios en la conformación del Directorio Nacional de Colo-

Colo, que queda de la siguiente forma:  

-Edmundo Valladares Hojas, Presidente.  

-Ignacio Franjola Valenzuela,  Vicepresidente General  

-Carla Núñez Núñez, Secretaria General. 

-Raúl Silva Farías, Vicepresidente de Planificación. 

-José Serey Marín, Vicepresidente de Desarrollo Social. 

-Roxana Verdugo infante, Tesorera. 

-Diego Fuenzalida Ortega, Vicepresidente Deportivo 

-Mauricio Durán Fernández, Vicepresidente de Filiales 

-Edison Marchant Mundaca, Vicepresidente Inmobiliario 

-Maricela Franco Campos, Directora de Género  

-Gonzalo Ibáñez Obligado, Director de Comunicaciones, Marketing y Eventos.  

-Horst Kallens Beals, Director de Filiales Zona Norte.  

-Francisco Jara Sandoval, Director de Filiales Zona Sur.  

-Mauricio Valencia Salazar, Director Área Deportes.  

-Sebastián Torres Díaz, Director Área Legal  

-Victoria Aravena Ortega, Directora Área Social. 

-Pavel Piña González, Director Patrimonio.  

-Ninoshka Piagneri Maturana, Directora Área Educación y Cultura. 

-Magaly Vargas San Martín, Directora Socios y Socias Honorarios.  

-Nicolás Henríquez Pizarro, Director Área Socias y Socios 

-Álvaro Berenguela Matus, Director de Proyectos. 

 

 



 
 

Reducción a Escritura Pública: para efectos de esta acta y las venideras, se faculta expresamente 

para poder reducir a escritura pública y realizar las gestiones administrativas correspondientes y 

relacionadas con el objeto de las reuniones y acuerdos transitorios en las Actas de Directorio 

Nacional, a doña Carla Núñez Núñez Secretaria General y al Sr. Sebastián Torres Díaz director del 

área legal del Club, o a quien sea portador del libro de actas del Club Social y Deportivo Colo-Colo. 

 

 

 

 

 

 

 

 


